
JUZGADO NUM. 11 Núm. 11.605
Doña Marta Elena Pueyo Castán, secretaria judicial del Juzgado de Instrucción

número 11 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 150/2012, seguido por

coacciones, siendo denunciante Carmen Velasco Alcalde y denunciada Edda
Evelin Villasboa Soria, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza, a 27 de septiembre de 2012. — El ilustrísimo señor don Luis
Fernando Ariste López, magistrado-juez del Juzgado de Instrucción número 11
de los de esta ciudad, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio de fal-
tas número 150/2012, sobre coacciones, con intervención del Ministerio fiscal,
siendo parte, como denunciante, Carmen Velasco Alcalde, que no comparece,
y como denunciada, Edda Evelin Villasboa Soria, que no comparece, todos ya
circunstanciados en los presentes autos, pronuncia, en nombre del Rey, la
siguiente sentencia número 304/2012:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Edda Evelin Vilasboa
Soria de la falta de maltrato de obra sin lesión y coacciones que se le imputa-
ban en esta causa. Todo ello con declaración de oficio de las costas procesales
causadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio fiscal, así como a los
ofendidos y perjudicados, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso
de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial, a interponer en este Juzgado
en el plazo de cinco días desde su notificación, hallándose las actuaciones en
Secretaría a disposición de las partes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, guar-
dando la original en el libro de sentencias, lo pronuncio, mando y firmo».

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Edda Evelin Villas-
boa Soria, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el BOPZ,
expido la presente en Zaragoza a cuatro de octubre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Marta Elena Pueyo Castán.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 11.489
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de Elena Dincuta contra Rokofer, S.L., en reclamación por
cantidad, registrado con el número de procedimiento ordinario 908/2012, se ha
acordado citar a Rokofer, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza (sito en
calle Alfonso I, número 17, tercera planta) el día 9 de septiembre de 2013, a las
10:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Rokofer, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en Zara-
goza a diez de octubre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Asunción
Corchón Enciso.

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación Núm. 11.490
Doña Asunción Corchón Enciso, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proceso

seguido a instancia de José Ramón Rico Blanco contra Radio Grúas Talleres
Navarro, S.L., en reclamación por cantidad, registrado con el número de pro-
cedimiento ordinario 697/2012, se ha acordado citar a Radio Grúas Talleres
Navarro, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca en la sala de vis-
tas de este Juzgado de lo Social número 1 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I,
número 17, tercera planta) el día 17 de junio de 2013, a las 10:50 horas, para la

celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio, pudiendo compa-
recer personalmente o mediante persona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que trasladada tal intención al actor pueda este estar representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Radio Grúas Talleres Navarro, S.L., se expi-
de la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón
de anuncios, en Zaragoza a diez de octubre de dos mil doce. — La secretaria
judicial, Asunción Corchón Enciso.

JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación Núm. 11.446
Don Luis Tomás Ortega Pinto, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 620/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Fundación Laboral de la Cons-
trucción contra la empresa Euroestructuras Bim, S.L., sobre cantidad, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Cédula de citación.
Lugar, día y hora en la que debe comparecer: En la sede del Juzgado de lo

Social número 6 (calle Alfonso I, número 17, planta 2.ª, sala de vistas núme-
ro 3), el 25 de abril de 2013, a las 11:40 horas, para la celebración del acto de
juicio.

Prevenciones legales:
1.ª La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá

la celebración de los actos de conciliación, y en su caso juicio, continuando
este sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 de la Ley de la Jurisdicción
Social).

2.ª Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al
acto del juicio con abogado para su defensa y/o representación, lo que se le
comunica a los efectos oportunos.

3.ª Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse (art. 82.3 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Podrán asimismo solicitar, al menos con cinco días de antelación a la fecha
del juicio, aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran
diligencias de citación o requerimiento (art. 90.3 de la Ley de la Jurisdicción
Social).

4.ª Se le advierte que la parte actora ha solicitado como prueba:
—Su interrogatorio como demandada.
A tal efecto se le indica que si no comparece se podrán tener por ciertos los

hechos de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren
en todo o en parte perjudiciales (art. 91.2 de la Ley de la Jurisdicción Social).

5.ª Debe comunicar en esta oficina judicial un domicilio para la práctica
de actos de comunicación y cualquier cambio de domicilio que se produzca
durante la sustanciación de este proceso, con los apercibimientos del artículo
53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social.

6.ª También deberá comunicar, y antes de su celebración, la existencia de
alguna causa legal que justificara la suspensión de los actos de conciliación y/o
juicio a los que se le convoca (art. 83 de la Ley de la Jurisdicción Social y art.
183 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

7.ª Las partes podrán formalizar conciliación en evitación del proceso por
medio de comparecencia ante la oficina judicial, sin esperar a la fecha de seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que
pudieran estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de esta
Ley, sin que ello suponga la suspensión, salvo que de común acuerdo lo solici-
ten ambas partes, justificando la sumisión a la mediación y por el tiempo máxi-
mo establecido en el procedimiento correspondiente, que no podrá exceder de
quince días.

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Euroestructuras Bim, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zara-
goza a nueve de octubre de dos mil doce. — El secretario judicial, Luis Tomás
Ortega Pinto.
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